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En atención a que la demandante MARIA OMAIRA VARON DE HENAO, presentó 

escrito solicitando amparo de pobreza por carecer de recursos económicos para 

sufragar los gastos que dicho proceso amerita, y a que el artículo 151 del C.G. del 

Proceso establece que “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no 

se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.”; 

además de que el objeto de este instituto procesal es asegurar a los pobres la 

defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la justicia, 

eximiendo los obstáculos o cargas de carácter económico que aún subsisten en el 

camino de la solución jurisdiccional, como son los honorarios de abogado, los 

honorarios de peritos, cauciones, condena en costas, entre otros expensas. 

 

En tal sentido, siendo el amparo de pobreza el desarrollo del derecho constitucional 

a la justicia y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el 

proceso, y considerando el juramento que se manifiesta en el escrito por parte del 

solicitante; se dispone DESIGNAR como apoderada a la profesional del derecho 

GLORIA MARCELA BALLEN CERON quien se localiza en el correo electrónico  

abogadamarcela@hotmail.com y teléfono 7412813. A la abogada se le notificara 

personalmente su designación y se le harán las prevenciones de ley de conformidad 

con el inciso 3º del artículo 154 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 075 del 19 de mayo de 2023) 
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